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Q U I N T A S . 

IPor © o n s e o u e n -
<JÍÍI < l e lo <iispuesto 
« n la. rogla 3." ele, la 
:R,oarór"d.en.<le O clel 
ooi'i'ien.te, se vei-i-
l loafá e í sor-teo cío 
<léo 1 n ias par>a, e l 
veemplazo del alio 
aotual, e l día 19 del 
Ooi'x'leixto á las do-
oe de suinafiana, G J X 
e l sa lón de sesio
nes de esta Oor-po-
x-aolon.. 

Lio que se Eiivun-
Ola a l j>ú.lblioo en. 
oumpliinlento de lo 
preceptuado por* el 
í i i - t í o u l o 3 O de l a 
v i g e n t e 1 o y el o 
i'ee mplazos. 

Lieon 13 de Ju l io 
«le IWTl.—IZI V i e e -
pi-esldente, U l o u -
ionio Oonzalesz del 
JRalaoio . — E l S e -
crotavio, Domingo 
ÍDiass Oaneja. 

(Uai'et» del 11 de Julio ) 

MlNISTiLftlO UE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SKSOIl: Cuani luS! dictó el deendo 
i l e iXdi j MJVU ile 1SU9 refecenle á IU 
ri'orgainur.iiiii i M u s Juiilns provincij-
les de Asricullura. luiiustria y Cunier-
fio hacia muy pucos (lias que las Corles 
C'iiisliluytMUcs babian apruhatio la Cims-
liluciiin, priimu^aila en 1." de Jumo, y 
«III 1,1 cu.il se csljblecian las bases a i|iii'. 
iii'bia acomuílarse en lo sucesivo el ré 
giuieu provincial y municipal. Un aftn 
después y enn arreglo a eslas bases las 
mismas Cortes votaron la ley orjíánica 
<¡e ivuiilainieiilos y Dipulaciones pro 

rinciales. concedienilo á las corporacio
nes populares una importancia y un 
inodo de ser i'Uil'icalmwli! diferente del 
que hasta enlónces hablan lenitlo. 

Ño son ya aquellas corporaciones 
que se moviau en un estrocliu circulo y 
constanlemenlo inlerTenidas por la Au 
loridad central ó sus delegados; son en
tidades con vitia propia, con ancha esfe
ra de acción y con medios eficaces para 
ilesan «llar sus fines. Desde enlóuces la 
administración local loma nuevo canic-
leí-, reviste nuevas formas y exige una 
completa modificación de todas ¡as ios-
liluciimes que a ella se reliereu. 

Las Juntas provinciales de Agricul
tura. Industria y Comercio se hallan en 
este caso. Existían estas corporaciones 
desdesuiTorfianizicioneu H i l e Diciem
bre do 1859, coma auxiliares de una 
Autoridad en euyas manos se reunían 
todos' los resortes" de acción, y que des-
etnpenaba la mayor parte de las funcio
nes adioiiiislralivas confiadas hoy en re 
presenlacion del Uobiemo á los Gober-
nodores y Adminisli adores económicos, 
y en representación de las localidades á 
las Diputaciones provinciales y Ayiiuta-
.mientos. Tal vez por esto misino fueron 
casi i.ulos ó insignificantes lus serrinos 
de las Juntas provinciales: pern era i 11 
negable el derecho que con arreglo á 
aquella legislación asistía al tiiibierno 
para organizarías, detenuiuar su acción 
e imponerlas ciertas y determiiiadas 
condiciones 

Hov el derecho ha cambiado, y por 
consiguiente las Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio no'pueden subsis
tir con su antigua organiz.icion de que 
difiere poco la establecida on el decreto 
citado. Las funciones adiniuistralivas de 
los Gobernadores han perdido de impor
tancia tanto, cuanto han ganado las 
de las Dipuliiciones provinciales: las 
alnbuciones de eslas entidades son mas 
numerosas y de mas valer, y no san 
ciei lainente las meaos aleiulibles la de 
nombrar con absoluta independencia los 
funcionarios pagados de sus fondos, y la 
de reglamcnlar su servicio interior como 
lo tengan por conveniente. 'Asi es que 
mientras la signi.icaciou de las Juntas 
provinciales, como consuiloras de los 
Gobernadores, es mucho menosquean-
tes. la ley no peí mito sujetar las Dipu
taciones a la consulla' de aquellas, ni 
mucho meaos imponerles la obligación 
de nombrar otros funcionarios que los 
que por ellas acordados. 

Por otra parte la Administración 
tiene sus consultores naturales en los 
funcionarios facultativos que eslan á sus 
órdenes, y la experiencia demueslrá que 
dentro de las mismas Juntas provincia
les, en la inmensa mayoría de los casos 
eran estos funcionarios los que en reali
dad evacuaban ;as consitltas pedidas por 
las Autoridades. El cuiuplimienlo de las 
obligaciones inherentes i los cargos de

sempeñados por estos funcionarios-vo
cales natos de las Juntas, y las ocupa
ciones particulares de los electivos, di
ficultaban las reuniones de estas y pro -
dudan en los asuntos que exigían su 
consulta grandes y perjudicialisimas di
laciones, que no era dable a las Autori
dades evitar, porque no se puede exigir 
á los que desempeñan cargos públicos 
de jai actor hunorilico más t' abajo que 
el qiie buenamente quieran preslar con 
arreglo á sus ápliludés y ocupaciones^ 

La mas convenienlc organización de 
estás Juntas seria la que,.prescindiendo 
de luda iuicialiva oliiial. les dolara de 
elementos propios de vida y acción; es 
decir, 'a de sociedades libres patroci
nadas por el Go ierno, que en las sus-
criciones de sus miembros tuviesen re
cursos para atender a sus liues parlicu-
lares;-mas ya que ei poco espíritu de 
iniciativa individual no hice probable la 
consiitucion en Rspana de esla clase de 
sociedades, es menester reorganizar ¡as 
Juntas provinciales de Agricultura, In 
dustria y Comercio de suei le que sirvan 
lie ayuda, mas no de eslió bu á la Admi
nistración púb ica. v sean compatibles 
con la lelra y espíritu de la nueva le
gislación municipal y provincial. 

Fundado en estas consideraciones 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de proponer a V. M. la reorganización 
de las Jimias provinciales de Agricultu
ra, Industria y Comercio, con arreglo á 
las bases contenidas en el adjunto de 
cielo. MadriilT de Julio de 1871 —El 
Miiiislro de Fomento, Mauuel Kuiz Zor
ri l la. 

DECRETO. 

En vistas de las razones expuestas 
por el Miuisiro de Fomenlu, y de acuer-
con el Consejo de .Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arliculo 1.' Se eslabüce en Madrid 

una Junta superior de AgncuHura, I n -
duslria y Coiuercio bajo la depeiiJencia 
del Minislario de Fomento. 

A i t 2.' En igual forma se estable
cerá una Junta en cada capital de pro
vincia bajo la presidencia del Goberna
dor do la misma. 

Arl . 3. ' La Junta superior de Agr i -
cullura, ludustru y Coiuercio se com
pondrá: 

1. " Del iMinislro de Fomento, Pre
sidente. 

2. ' Del Director general de A g r i -
cullura, Industria y Comercio. 

3 ' Del Itcctor de la Universidad 
Central. 

i . * Del Presidente de la Asociación 
general de lianaderos. 

i ' Ue un Vocal de cada una de las 
Juulascunsultivas de Caminos, Mnutes 
y Midas. 

S." De un Profesor de la Escuela 
general de Agricultura. 

7 * De un Catedrático de la Usencia 
especial de Velerinaria. 

8 * De 20 Vocales de libre elección, 
domiciliados en Madrid, que se hubiereq 
distinguido por sus servicios y especia
les couocimieutos cu los ramos qaa 
abraza la Junta. 

Art. 4 . ' Las Juntas provinciales du 
Agricultura, Industria y Coiuercio se 
comproudrán: 

1 • Del Gobernador civil , Presi-
denfe. * 

2 " De los Ingenieios-Jcfos de dis-
Iril» de ios ramos de Caminos, Minas f 
Montes 

3 ° Did Profesor de Agricullurn en 
el Instituto provincial ó uno de la Es
cuela de Agriciillura donde exislieren. 

4.° Del Director del Instituto pro
vincial de segunda ensefianza. 

o . ' Del Delegado do Veterinaria. 
6.» Del Visitador de Ganadería. 
7 " De un individuo de los Colegios 

de Agenles y Corredores de comercio. 
8 ' Dul Jefe de la Sección de Fo

mento. 
.9 ' De 12 Vocales de libra eleccien, 

domiciliados en las c¡ip¡t<ii>;.s de las pro
vincias, y que reúnan las condicion.'S 
exigidas para los Vocales de la JunU 
superior 

Art. -o.° El Ministro do Fomenlo 
nombrara el Vicepresidenle y Vinales 
de la Junta superior, y los Gobernado
res lui de las Jimias provinciales a pro
puesta en tema de las Diputaciones. 

Arl . 6.* La Jimia superior de Agr i 
cultura, fndusliia y Ci).'ni.'rcío sera au 
xiliada en sus Irabajos por el personal 
del Ni'gociadn de AgricuHura en la D i 
rección de aquel nombre y desempeilu -
rá las funciones de riecreiano el Jeto 
del misino Negociado 

Art . 7.' líl personal auxiliar de las 
Jimias provinciales se cunipondrn del 
número de empleados que cada una juz 
gue necesario, y el Gobernador y Co
misión provincial, á propuesta de las 
mismas, designen por iguales partes do 
entre los de la Sección de Fomento y de
pendencias de la Diputación provinciaL 
Uno de ellos, elegido por la Junta, de
sempeñara las funciones de Sccrelari» 
si la Diputación provincial no nombra
se para este cargo un funcionario espe
cial pagado de sos fondos. 

Arl . 8 " Los Vo;ales de libre elec
ción de la Jimia superior y los de las 
provinciales se renovaran por mitad en 
las épocas marcadas p ira la elección da 
las Diputaciones pnivinciales. designa.i-
dose por la suerte los que han de cesar 
en su cargo, cuya operación se practica
ra por las Juntas, poniendo ivspecüva-
menle en couocimieiuo'del Mi.iislerio 
de Fomento y de las Dipulaciones nue-
rameule elegidas el resullauo de la 
misma. Los Vocales salientes podran 
ser inditinidamenle reelegidos 

A r l . 9, ' La Junta superior y las 



l'.rovincijles serán rospocliv.imcolo con
sultadas por el Gobierno, por los Go
bernadores. por ¡as Coüiisionus y Dipu-
looiones provincialos ciiamio lo estima-
ren conveoiiíiite en luilos los asunlos r.or-
ouruiüiHes al fommilo ile la riiiucza pú
blica: las Juntas emilirán su iliclámen 
ilcntro (luí plazo que sc^an la naturale
za ilul asunto hubii'Sun seDaladoal etec 
lo las autorkia'Jos oitadns. p.isaiio el uual 
podran eslas reliiar el expediente con ó 
sin didámen. 

A r l . 10. La Junta superior y pro 
viudales formarán sus respeolivos re
clámenlos para la distribución de los 
trabajos y régimen interior de las mis
mas. 

Dado en Palacio á si'de de Judo de mil 
oebncientos setenta y uno.—AMADKU 
—121 Ministro de Fomento, Manuel Utuz 
Zonilla. 

Al Presidente de la Comisión per
manente de pesas y medidas tl¡#> con 
esta lecha lo que sisur: 

"Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
do V. E., feelia 24 de Mayo anterior, en 
que participa la salisfacciou con que esa 
(Jomisum permanente Iva le ído ei ÍV.üü 
decreto de 2 í de Marzo A.limo dispo
niendo que ei sistema ndtiico decimal 
sea obligatorio desde 1. ' de Judo inme
diato; y despiH-rf de reierir iodo lo que 
.a misma Comisión con el mayor celo 
y peiseverancia, que 3. M. lia visln Con 
agrade, tiene tíjeeutado ])aia que el re
ferido sislema llegue lo antes posible al 
lerieuo de la practica en ¡ispafta, bine 
indicaciones de lo que falta para que se 
entupía el art. S ' do la ley ile l i l de 
Junio lie 1819 que ordena q u ! lo las las 
poblaciones reciban tina coi.veinu coai 
pleta de las nuevas pesas y tn ahdas. y 
a lin de que se eousiruynn con lienipu 
Jos pun/.nnes para la segunda compro 
ilación anua. 

Visio que ya esliin surliilas de dirlias 
eoleedonos-tipos las capilaies de proviu-
ría y las cabe/.as de parüdo, y pidximo 
a recibiv el compiflo de ellas las poDla-
(•iones de 2.01)0 ti m.is alnias. ti (jue sns 
presnpucslos alcancen a 10.0'JU pese-
las: 

Visto el acuerdo adoptado por la Di
rección goneral de Obras ptibin-.as. Agrt-
'Millura, Imlustria y Comercio cu 1." 
de l;eureio de ISIr t . ixira que en con
sideración al sistema drsconlialí'/.adnr 
que nosrlge.se dejara eneulera l ib ' i tad 
a los- Ayuulamienlos de tuenor impor-

. lancia que los de .os pueblos referióos 
Spara adquirir por si y como quieran la 

eolecciou de pesas y meditlas t\Uü uece.-
. .siten, máxime cuando están nombrados 
y en ejercicio ios beles coolrasles de 
pesas y meilidus para ;a ceiuprubacion 
de eslas: 

Visto lo que la misma Dirección 
manifesUi a V. 1¡. con lecha 7 de Se-
liembie úllioio respecto ai e n v i ó n pío 
vincias de los punzunes con deslino a la 
primein compiebaeMm anua de las pe-
fas y medidas, y que en cuanto a ios 
de la segunda se esperase al platnea-
iiiiento del slslema métrico para resol 
ver lo mas couvenienle: 

Ceusiderandu que el espíritu del 
i i r t . S.« de la ley de 19 du Julio tic 1819 
nunca pudo ser el de que por el Gobier
no se dieran las colecciones Jo pesas y 
medidas basta los Municipios de poeo 
vecindario ó de escasa importancia, pues 
además de ittipunerles con olios el impro-
lio trabajo de un servicio que, en úlli 
roo caso, no sirve mas que para leuer 
en tutela á pueblos que paedeu por si 
mismos cuidar do sus inleveses, liabia 
tic gravar sus msiguilicaules pi esupues -

los con una carga superior á sus recur
sos: 

Considerando que en beitefiois del 
Tesoro público podrian utilizarse los pun
zones distribuidos para la primera com
probación únua lijándolas para la segun
da en sentido inverso; 

El Itey (Q. I) ü . ) sella se.rvitlo re
solver; . " 

1. ' De conformidad con lo acordado 
por la Dirección general de Obras públi
cas, Agriaulltira, ludiisítij y Comerci* 
en 1.0 do l'eurero de 1870 no se ocupe 
la Adminislracion en dolar de coleccio
nes de pesas y medidas a los Ayunta
mientos do menor vecindario d i 2.000 
almas, ú que sus presupuestos no lle
guen a 10 000 pesetas, proveyéndose 
ile ellas suma los que por exceder de ilí
citos tipos cslubierau v'a subastadas por 
esta coulisiou. dejando a aquellas en 
completa liberlad para adquirirlas por 
si cuando lo crean convenieulé. 

Y 2. ' Que como desde 1. ' de Julio 
próximo queda eslablecldopara to.ios los 
liabitantes de la Península c islas adya
centes el usó obligatorio de las pesas y 
medidas de! sislettu uiélrico decintal. se 
utilicen para la .segtiaila comprobación 
auna (os mismas ptummes t'.ibi'icados 
para la primera, fíj indolosen sentido in-
ver.-'o, á lio de que pueda dislingiiirse 
una de olra. economizándose asi el im 
porle de la conslruccion de la nueva sé 
rie que esa Cotuisiou propone > 

Loque de llanl orden trasladoá V.. 
para su inteligencia y demás efeelos 
eousiguienles. Dios guarde á V... mu
chos años. Madrid 23 de Junio de 1871. 
—Cuasia.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de .. 

DE v m . 

COMISIÓN PEKMANENTE. 

Extraclo de la sesión celebrada el 
día 4 de Julio de 1871. 

Presidencia del Sr. Con?, dez del Pa'acio. 

Con nsistottein do los Srcs. Va
l lo , Balbuetm y Alvaro/ . , se ab r ió 
la ses ión ít Ins once, dando Ico-
tura del aota anter ior , quo fué 
aprobada. 

Se a d m i t i ó la d imi s ión que 
Anulada on o l ma l estado do su 
salud y en su edad soptuagena-
r ia . presenta el Alca lde de Oon-
cia. debiendo con t inuar dosempe-
¡iando o l carjro do Concejal. 

Visto e l a r t . 27 de la ley or-
gi iniea u u i n i c i p a í do '21 de Octu
bre do 1808, y considerando que 
os de absoluta necesidad la ro-
dueoion del excesivo uútuo.ro do 
A y u n t a m i e n t o s que existen en 
esta j i rov ino ia , puesto que ade
m á s de complicar la g e s t i ó n ad -
i n t i i i s t r a t i v a , o r i g i n a gastos de 
eonsideracioit á los vecinos con
t r ibuyen tes : Considerando que los 
servicios en genera l se ba i lan 
completamente abandonados por 
la fa l ta de íui icúonurios ¡ u t e l i -
gentes que los d e s e m p e ñ e n : Con
siderando que os de tsdo p u n t o 
imposible el planteamiento do las 
leyes o r g á n i c a s , mien t ras a l f ren
te de los Ayun tamien tos no h a y a 
personas de reconocida i n t o l i g e a -
ciu para d e s e m p e ü a r u l j jari jo de 

2— 
Alcalde , lo que no es fácn.-oble-
ner en pueblos sumamente redu
cidos, donde escasean los meilios 
de i n s t r u c c i ó n y en donde Ib's S é -
cretarios so hal lan tnezquinamen-
te retr ibuidos; y considerando 
que en la mayor parte de los pre
supuestos municipales , no se con
s igna par t ida a lguna para los 
gastos de B e n e í i e o n e i a , d á n d o s e ' 
e l t r is to e s p e c t á c u l o de tenor que 
mandar facultativos con cargo a l 
presupuesto p rov inc ia l que se en
carguen dn esta l iar y combat i r 
las oiilcrmedadfis que en los mis
inos se desarrollen, la C o m i s i ó n 
teniendo en cuenta oue las D i 
putaciones se ha l l an f.icttltadas 
para sup r imi r los A v i u i t a u i i o u t o s 
que no I l a g u á n á 200 vecinos, 
a c o r d ó : 1." Qno por la Sec ro ta rn 
se publique inmedia tamonte una 
roiauiou de los Ayun tamien to s do 
la provincia que tengan menos 
de 2D0 vecinos, teniendo presen
tes para esto los padrones de ve
cindad t i l t i a i a inon te remit idos y 
2.° Que eu su vista se i n s t ruyan 
los corresponilientes ü x p e d i e n t o s 
de s u p r e s i ó n , para que la Dipu
tac ión prov inc ia l en sn pr imera 
r e u n i ó n ord inar ia , acuerdo lo que 
crea mas oportuno. 

l í n t e r a d a la Comis ión de lo 
manifestado por ol Alca lde do Co-
ru l lon , respecto á la insolvencia 
de los responsables de rendi r l a ; 
cuentas municipales de 1S(Í4— 
05, 1865—Otl y 18015 —(17, se acor
d ó ' q u e por dicho funcionario se 
c u n t i n ú e el prooedimionto do 
apremio, declaraudu á su t e r m i 
n a c i ó n la solvencia ó inselven 
cia, en cuyo i t i t i nu ) ea-o, se au
toriza para satisfacer con cargo 
al capi tulo de i tuprevis los , los 
gastos que ocasione la f o r m a c i ó n 
de las cuentas. 

So d e n e g ó el socorro que so
l i c i t a Juana lionil'acia Blanco, ex
p ó s i t a iie es.ta ciudad, para aten-
dor al restablceimiento do su sa
l u d . 

No habiendo remi t ido el A l 
calde de Campo la Loma, las d i 
ligencias que se le han reclama
do para resol ver ia roolamaciou 
de (''raucisco Ca lzón , se a c o r d ó 
imponer le la m u l t a de i " ) pese
tas con que se ha l la coni'niuado. 

Ent regada en el Hospicio de 
esta ciudad la l imosna de 2.00U 
pesetas por 1J. ( jabino de Z u ñ i 
da, á nombre de una persona que 
no r e v e l ó , aplieaudo dicha suata 
á la a Iquisiciou da una cocina 
e c o n ó m i c a , se a c o r d ó dar por el 
mismo conduelo ¡as gracias a! 
donante, ordenando al Director 
del establecimiento, pro:eda á la 
fo rmac ión del oportuno presu
puesto, 

Un vista de la consul ta d i r i 
g i d a por el Alcalde de S i g ü e y a 
respecto á si debe a d m i t i r a un 
qu in to la e x e n c i ó n que no propu
so en el acto do la d e c l a r a c i ó n de 
soldados, y de conformidad con 
lo dispuesto eu la l ey de reempla
zos, se acordó que aquella es i t n -
pro.-e lente c inadmis ib le , debien

do e! A y u n t a m i e n t o adoptar en 
coaseononeia el oporlunoacuerdo, 
del cual podrán los interesados 
alzarse, si no estuviesen confor
mes. 

Debiendo ser examinadas por 
la Jun ta de part ido las cuentas 
de gastos carcelarios, se a c o r d ó * 
no haber lugar á lo sol ic i tado 
por D . José Diez, depos i i t r io de 
los fondos de presos pobres del 
par t ido de R i a ñ o . 

Para resolver lo qiie proseda 
en los reparos puestos en las cuen
tas municipales da S. A n d r é s dul 
Rabanedo. correspondientes a l 
a ñ o de 1808—09. se a c o r d ó re-
clamar 'de la At l i t i in i s t rae ion eco
n ó m i c a cor l i t icacion de las c a n t i 
dades 'consignadas en el r epa r t i 
mien to del impuesto personal, 
para cubr i r los gastos munic ipa
les. 

Conformo á lo resuelto en se
sión de 5 de .Marzo de 1809. 115 
de A b r i l de 1^70 y 23 de .Tn-tio 
ú l t i m o , q u e d ó acordado que por 
el Alca lde de Barrio de V i l l a n i t e -
va en el A y u n t a m i e n t o de Ve
gas del Condado, se satisfaga a l 
Const i tuc ional , ol impor te de los 
jo rna les omplendos on cegar u n 
cauce, que los vecinos de dicha 
v i l l a se propasaron á ab r i r . 

Vistas las proscripciones de 
la c i rcular de -i- de Junto d ic tan
do reglas para la p r e s e n t a c i ó n de. 
las cuentas muuicipales: Visto lo 
estatuido en el a r t . 171 de la v i 
gente ley o r g á n i c a : Considerando 
que trascurrido el t é r m i n o con
cedido para el pago de las inultas 
impuestas á los cuentadantes en 
descubierto, ol Alca lde de Saha-
g u n como todos los d e m á s , deb ió 
exp. 'dircomisionado de e j ecuc ión 
que se encargara de hacerla elec
t iva , la Comis ión acordó señal- ir
le el t é r m i n o do tercero dia para 
que cumpla eu vista de lo dis
puesto eu el a r t . 10-1. los acuerdos 
adoptados, pasando el tanto de 
culpo a l Juzgado, t ranseurr idoque 
sea dicho plazo, para los electos 
que se ind ican en el n ú m e r o 4, 
a r l . 105. 

Quedó acordada la a d m i s i ó n 
en el Asilo do Bet te í i cene ía del 
pobre impedido Romualdo 'L is te 
ra Herrero, vecino de Cotlornil los. 

fue ron aprobadas las cuen
tas de estancias do Junio ú l t i m o , 
devengadas en ol Manieonio de 
V'ailadoiid y hospital de L e ó n , 
por acogidos provinciales. 

Se ai l judicó el servicio de ba-
gages tic los cantones de Va l ver
de l i n r i q u e y V ü l a s i m p ü z . á Ra
m ó n P é r e z y A n t o n i o Diez, b i j o 
el tipo y coudicioaes con que sa
l ieron á subasta. 

D s oonfer.nt I i d con lo resuelto 
en c i rcu lar de 29 do Marzo ú l t i m o 
se a c o r d ó que los Secretarios de 
A y u n t a m i e n t o que mas se h t u 
i l i s t ing i t i t lo en la fo rmac ión de 
cuentas municipales, p.isen á los 
A y u n t a m i e n t o s en descubierto á 
redactar las que no han presenta
do, s e ñ a l á n d o l e s las dietas des.-is 
pesetas 25 c é n t i m o s , que abona-

http://nosrlge.se
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~t.\n : i p r o r a í a los- AleaM".*, Do-
] : n n U r ¡ o ? y .Socrelarios M s p o i i s n -
í ' . ; í . ilobioiiílo mii.l. 'ir í a . n b i u n 
1>)< Coinisionailos. (lo (\no se l iaban 
«t'rto t i vas las mul las i]H¡)ii..'.5la.s. 

Vistas 1 is d i l i ^ i i i c i a - i Jo 110-
liíiuiioion á los Hiioiita-i lantes nn 
(l-wüiibierto dül A,vu!i ta:n¡oi i tn do 
Kabero, so a e o n l ó p r i í ven i r al 
Alrai l i le tino p;ira la e x a c c i ó n do 
las mul ta* impuestas v 0011 ol l i u 
i'o obteaar la prosentiieion do los 
'inoiiuicntos uocosanos para for
ma r «iiuhas cuonlas, si i ja ol pro 
« u l i m i e n t o da e jecución contra 
Jos responsables, dando cuenta 
del resultado que ofrezca. 

fue ron aprobadas las cuentas 
luiunoipalos de los A y u n t a m i e n 
to i v años sitruientes. Stas. Mar
tas 1808—09. S a l o m ó n 1803— 

« i . Matal lana 1802—0:J. Cast r i l lo 
á e Valduerua 1808—OS), Soto de 
la V e - a 1854, 185!), 1S00 y 180S) 
—70. Santovenia 180"—08, Ca-
b r i l l añes 1809—70 v Valdosuna-
i'io 1808—09. 

Quedaron reparadas la^ de Lla 
mas de la Rivera 1808—09, Ca
breros del Rio l 8 0 S - . ü f l y 1809 
— 7 0 . V i l l n m e g i l 1S0S—09 v 09 
— 7 0 , Valdepolo 18G9—70. i l i i f jaz 
1807—08, Valiieluyueros 1808— 
<i9. Castr i l lo de Valduerna 180:! 
— 0 4 . 05—00 v 07—OS v Soto 
de la Veg'a 1855, 1856," 1857, 
1858, 1800—07, 07—08 y 08— 
09; a c o r d á n d o s e f i jar á los cuen
t a dantos de 1804—05 dol A y u n 
t amien to do Cast r i l lo do Valduar-
ü a , oi plazo de quince dias para 
que devuelvan arregladas las 
mientas. 

Se. a c o r d ó r e m i t i r a l A y u n t a 
mien to de Bembibre para que en 
el t é r m i n o de un mes resuelva, un 
sucinto ext rac to do la escri tura 
« e n s u a l presentada por U . Ba l -
b ino Canseco, en la queja que 
formula cont ra el Concejo de l ío-
dan i l lo por resistirse hace tres 
a ñ o s a l paso de los r é d i t o s . 

F u é adjudicado á D. Suut igo 
Kg 'u ia^aray , como ún ico postor, 
el suminis t ro de a r t í c u l o s de ca l 
leado con destino a l Hospicio de 
A s t o r - a , durante el presente a ñ o 
e c o n ó m i c o . 

Vis ta la instancia do los Con
cejales del Ayun tamien to do San
tovenia de la Valdonciua p id ien
do se requiera de i n h i b i c i ó n a l 
Jnzgado de la capi ta l , con ¡no t i -
•vo de una demanda ejecutiva que 
contra los mismos se interpuso 
por D . A q u i l i n o Ramos Galgue
r a , vecino de León, sobre pago 
de dos m i l pesetas procedentes 
de un contra to celebrado: Vis to 
«I a r t . 120 de la loy o r g á n i c a 
j aun i c ipa l do 21 de Octubre do 
1808: Visto el Real Decreto do 
12 de Marzo do 1847 y las deci
siones de l Cons' jo de listado, 
referentes a l par t icular en casos 
a n á l o g o s , se a c o r d ó in formar a l 
Gobierno do provincia que es t á 
en el caso do hacer uso de las 
atr ibuciones que se le confieren 
« u el a r t . 280 á la ley p r o v i u -

c i a l , sobro o r g a n i z a c i ó n dol poder 
j u d i c i a l . 

Da conformidad con lo d i s 
puesto en o l a r t . 00 'do la v i g e n 
te loy o r g á n i c a p r o v i n c i a l , se 
acordó celebrar ses ión los mar tes 
do cada semana. 

Vista la Real ó rden expedida 
por ol Minister io de Fomento en 
13 do Junio ú l t i m o , comunicada 
por el Sr . Gobernador de la pro
vinc ia ou el dia 24, declarando 
que la r e d u c c i ó n de l sueldo de 
los profesores de esto i n s t i t u t o á 
dos m i l pesetas, no es do la ex
clusiva compotonoia de la D i p u 
t ac ión p rov inc i a l , n i procede; 
Vis to el apartado 3. ' , a r t . 80 do 
la ley o r g á n i c a p rov inc ia l en e l 
que se estatuyo «qua el p res t í -
puesto de l in i t lvamente aprobado 
por la D i p u t a c i ó n se rá ejecutivo 
y p r i n c i p i a r á á reg i r en el s i 
guien te a ñ o económico :» Visto el 
a r t . 53 de la ley ci tada donde se 
determina que los acuerdos sus
pendidos ó apelados d e b e r á n re
solverse dentro de los cuarenta 
dias de la r e m i s i ó n del expedien
te, y pasando este plazo se en
t ienden aprobados y ejecutivos 
de derecho: Considerando que h a 
biendo t ranscurr ido desde la re
mis ión del expediente á la Supe
r ior idad por e l Ciobiorno de pro
vinc ia en 20 de A b r i l , hasta su 
reso luc ión def in i t iva , l í e a l orden 
de 13 do Junio coinunioada on 
24, mas de los 40 dias s e ñ a l a d o s 
en la l e y , el acuerdo de la D i p u 
t a c i ó n q u e d ó aprobado do hecho 
y es ejecutivo de derecho en todas 
sus partes, y considerando que 
correspondiendo á la C o m i s i ó n 
permanente con a r r e g l o a l a r t í 
culo 00, v i g i l a r la exacta ejecu
c ión de los acuerdos de l a D i p u 
t a c i ó n p rov inc i a l , do n i n g u n a 
manera puede hacer la a l t e r a c i ó n 
un su presupuesto, que se preten
do, q u e d ó acordado representar 
a l Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n 
exponiendo que salvo e l respeto, 
cons ide rac ión y deferencia que 
merece la Real orden citada, se 
obedece pero no se cumplo , por 
hallarse on c o n t r a d i c c i ó n con las 
prescripciones consignadas en los 
a r t í c u l o s 40. 53 y 80 de la ley 
o r g á n i c a de 20 de Agosto de 
1870. 

Y no habiendo otros asuntos 
do que t r a t a r se l e v a n t ó la so-
sion. L e ó n 11 de Ju l io de 1871 . 
— l i l Secretario, D o m i n g o Diaz 
Caneja. 

M m m l m o n e m t a i i a de la piovincia de León. 

La D e l e g a c i ó n do l Banco de E s p a ñ a encargada de recaudar las 
contribuciones en osla p rov inc ia , me remi te la re lac ión nomina l de 
los individuos que ha designado en cada part ido como agentes y re
caudadores para e l presente ailo económico ; y á fin de que llegue á 
conocimiento de las. autoridades locales y .contr ibuyentes , he acor 
dado su pub l i cac ión en este poriddico oficial , encargando á las p r i 
meras Ies presten 'mantos auxi l ios demanden para el mejor desem
peño de su cometido, León 11 de Ju l io de 1871.—141 Admin i s t r ador 
e c o n ó m i c o , J u l i á n ( ja rc ia Rivas . 
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HliCAUDACION D E CONTItlBOCIOXES D E I.A PrtOVINCÍA D E L E O N . 

jlí¡o económico de 1871 á 1872. 

CuaclfO goraei-a,! ríci personai de Recaudadores para el 
presente año. 

Dislritos munir.ip¡ilcs. Nomlive ilc lo> rerau-lailorcs 

37*¿ii"liclo fio JYstorga. 

Astor^a.. 

Otero de Escnrpizo.-Sun Jus
to de la Vtí£ii.-S:int¡a£o 
MilUs v Vulderrey. . . 

lljDav¡drts.--(jtirr¡zo.--Llamas 
de la Uibrii'a.-Turcia y V i 
llares lie Orvi^o. . 

Mag-az-Quiutaua del Casli-
llo- Requejo y Corús y V i -
llatnejil 

Caslrillo de los Polvazaves.-
Pradorrey .•liaban»! del l a 
mino y Val de Sita Lorenzo 

Santa Marina del Rey. Hus-
pital de Orvigo y villorejo. 

Lucillo.-Quintanilia de So-
moza y Sta. Colomba de 
Somuzu. , . . . 

Truchas 

1). José Bea, Agente del 
partido , 

Paulino Corrales. . . 

Goloman Moran. . , 

Fidel A Gutiérrez . . 

Joaquín Alonso. . . 

Isidoro Olaudia. , , 

B-a-nardo Garcia. . 
Vicente Moran.. . 

Ir'artid.o <io I_ja Baílela. 

La Bafíeza. 

Quintana y Congosto --Re-
g-utiras de Ari iba . -Vi l la -
inontán y Viilanueva de 
Jaim'iz 

Alija.-Cebroues del Rio.-Po
zuelo del Páramo y llope-
ruelcs , 

Ciistroc-ilbon.-Castrocon trigo 
Quintana del Marco y San 
lüsteban de .Nogali-a . . 

AudanJíns. laguna de Negri
llos y Pobtudnra de Pelayo 
García 

Soto de la Vega.-Villazala y 
Urdíales del Paramo. . 

Uiislillo del Páramo. -S Cris-
trtbaldü la Puliinlera.-San
ta Mariade la Isla y Valde-
fuenles 

Cnstrilloy Velillft.-üestriaij» 
Palaciosde la Valduerna y 
Riego de la Vega. . . . 

Berciauos del Paramo.-S. Pe
dro de Berciauos y Santa 
María del Páramo. . . . 

Laguna Ualga San Adrián 
del Valle y Zotes. .. . ,. 

J). Vicente S. líico. Agen • 
te del partido. . . . 

Francisco Ruiz. . . 

Felipe Santos, . . 

Félix Mata. , . , 

Luis Canillas. , . 

Domingo Santos. . 

Blas Moro. , . .. ' 

Juaquin Dntríz- , . 

León Fernandez. . 

Lorenzo Santos. . 

Astorga. 

í d e m . 

l í enavKk'S. 

Roqncjo, 

Asturga. 

Id -m. 
Truchas. 

Biiñcía. 

Idem. 

Id era 

Idem. 

Idem. 

Idem'. 

ídem. 

Idem. 

Idem. 

Idea . 

apart ido ¿le L e ó n . 
León. J ) , José Diez Moran y don 

Anselmo Moran. .. . León. Delegucioa 
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Disiruos rauntiii-ales. 

Stn Andrés del Rahanedo.-
ViltHqtiiUmbre.- Valvurde 
del Camino y Armunia. . 

MansilU Msyor y de las Mulns 
Villntiiriei.-Vepade Infnnzo-

nes y Onznnilla.. . _ . . 
.SHríftíos.-Cundros y Gtirrnfó 
Villufafie.-Valdefresno y Vi- , 

l lHanbar ie í ro . . . . 
Sautuvenia.-Chozas de Abajo 

y Villadangos 
•Címaues del Tejar.-Rioseoo 

de Tapia y Carrocera. . . 
Vepas del Condado. . . . 
Gradefes 

NomVe de los roí-ainladores. ResidencÍ:i 

1). Isidoro Arguello. 
Bt;nig;ao (Jarcia Tuñon . 

Vicente Diez y Diez. . 
Manuel Suto Diuz. , . 

Jacinto López. . 

Francisco Alvarez.. 

León calle deS.Isidro 
Id . calie Sta. Ana. 

Id calie Sprradores 
Id,calle S.Francisco 

I d . calle del Cid. 

Id calle Caacaleria 

Fi-lix López García. , i d . calle Sta. Ana, 
José González y Perdz. Yep-as de* Condado 
José Mata Fernandez. . Mansílla las Muias. 

Riello D. (¡erardo de Dios Valcúr-
ce. Agente . . . . Riello. 

Palacios del Sil Miguel González. . . Palacios del Sil. 
VillabUno ' " 
Cabrillanes 
Veírarienza. . . . . . . 
Murías , 
Ló n cu ra 
Curapo de la Lomba.-Valde-

áamario y IHS Omañas . . 
Sta María de Ordás Solo y 

Amíoy los Barrios de Luna 
La Majúa , . 

JoséRodrigue7..Bnrcm.. Sosas da U Ceaua, 
J o s é Antonio Rodríguez Cubrí llaiips. 
Lucas Rodríguez. . . Ve^Jirienza. 
Leoncio Mallo. . . . Senra. 
Lorenzo Ordofiez. . . Láncara . 

Antonio de DiosSuarez 

Vicente García. . . . 
Enrique García Loren-

zaua 

JParticlo ele R i a i í o . 

Riilño. I». Venancio González, 
Agenle 

(JíaiierHM.-ViUayandre.- Sa-
lumon y Acebedo. . . . Fidel Aseusio. . . • 

Pnsada de Vaideon.-Oseja de 
Sujambre-Boca deHuérga -
no y Buron 

Vegymian.--Reyero.-LHlo y 
Maraña 

Prioro.-Valderrueda.-Renedo 
y Prado 

Juan Francisco Pérez, 

José Alonso.. , 

Salvador T c g e r i n a . 

apartido ele Saliagu.n 

¡•sahag'un D . Francisco Fernandez 
Lombaraero Agente 

Almanza. Vega de AlraanZa,-
Ct'banico.-Canalejas y Cas-
tromudarra 

Villaverde Arcayos.- V i l U -
marfcin t!s D. S«i]cho. 'Vt-
llaseliin y Saelices. . . . 

CuLillas de Itueda.-Valdepo-
lo y Villamizar . . . . 

Sta. Cristina.-El Burgo.*Vi-
Hamoratiel. y Caslrotierra. 

•VíHavelasco.-Cea.-Calzada y 
VHtanióí Pedro MOÍ\U'S Pelayo.. 

Grnjal. Galleguillos.-Escobar 
y Gordaliza del Pino. , . 

Joara. - - Joarilla,—Bercianos 
del Camino y Villeza, . . 

Esteban Rodz. García. 

Gabriel Cal zuda Bello.. 

José Mata Feruandez.. 

Benigno García Tuñon . 

Lucas Santos Rebollo. 

AmbrosioFerndz. Bello 

Trascastro. 

Riello. 

Truébano/ 

Riafio. 

Villayandre. 

Escaro. 

Boca de Huérg-ano 

Coreos. 

Sahagun. 

Idem. 

Idem. 

Mansüla las Muías. 

León. 

Calzada. 

Grajal. 

Cea. 

. X^articlo de "Valeixoia D . J u a n . 

Villamafían D. Emiliano de Dios Val 
caree. Agente 

Anión y Valdevimbre. . 

Villacé y Cabreros del Río. . 

"Fresno de la Vega.-Valencia 
y 3. Millan. . . . * . 

Stas. Martas.-Villanueva de 
las Manzanas y Corbillos. 

Éjufiendos.-Campo de Villa-
videl y Cubillasde Ot-ros. 

Pajares.-Matadeon y VaWer-
áe JSnrique, , . . > . 

Indalecio RoiliiguezCo -
lombre»-

Indalecio Rodríguez 
Monliel 

Antolin del Valle Cade-

Meliton Valcnrce Mar
tínez 

Andrés Valcarce Mar
t ínez. . . . . . 

Juan Rodríguez Posa-
Ulila. . . . . 

Villamañun. 

látim. 

Idüm. 

Idem. 

Corbillos. 

Idem. 

Idem. 

DIsiriloj miinir;¡nn!e«. Xonibro <1P los rec:iii:]iiEffHes. 

Matanza -Iznfire.-Cnstilfalé y 
Valilkmora 1). AntoninoUntierrez. , Matanza. 

Fuentes dt» Carb»j»l. Cam-
pazas. Castrofuerte y V i -
llabráz . . . • . Laureano Nistal. . , Villamíifian. 

Valdemora y Gí-'i'doncillo. . Manuel García. . . . Valdernis. 
Víllafer. Cimnnes de la Vega 

•y Villahonuile. . . . . Agustín Ferez. . . , Címanes dé la Vega 
Viltuquejida.-Viilamandos y 

Algadefi». . . . Ai.drés Merino. . , . Villaraanan. 
Viliademor y Toral de los Guz-

maues. . . . . . Aquilino Alonso. . . Sun Millaa. 

DPciiMido de l a Veo i l l a . 
La Vecllla. D. Juan García Alvarez, 

Agente, . , . . 

Manuel Hevuelta. . . 

Matías Diez 
Benito Arguello. . . 

Prdro Gutiérrez Ferdz. 

1).Tomas Méndez, Agente. 
M.uinel García Mernyo. 
Melchor F Flon-'Z, . 
Jacinto Fernandez 
Ignacio Far iñas . . . 
Saturnino Méndez, . . 
Miilán Rodríguez. . . 
Andrés Bello. . . . 

Boñar . -Vegaquemada y La 
Ercina. 

Va Ideln güeros. • Valdepiélago 
y Vttldeteja 

Sta Coloraba de Cilrueño 
Cármenes — Vegacervtra — 

Matallana.- Pola fie Cor
dón. La Uobla.-Rodiezmo. 

Part idos de 3r*oi\foi>i,ada 
unidos. 

Ponferrada. , , ' , . . . 
Alvares 
A r g » n z a . v 
Balboa. . . . . . . . 
Barjas. 
líembibre, 
Berlanga 
Borrenes. . . . . . 
Cu bañas Raras,— Gicabelos y 

Cubillos . . . . . . Pascasio Méndez. . 
Camponaruya Gregorio BattuiUe . 
Candín Domingo Fernandez. 
Carracedelo Angel Camelo., 
Castropodame Julián Velasco, . . 
-QUgo&io Gabriel González. , 
Gorullón Ramón Petejou. . 
Cohirnbrianos Daniel Martínez. . 
Castrillo y Encinedo. . . . Bernardo Pucho. . 
Fabero , , . Vicente Valcarce. . 
Folguso Manuel García, . . 
Fresnedo Mniuul Fernandez. 
Igüt'üu Matias Fern»ndez., 
Lugo de Carucedo. . . . Pablo Alvarez . . 
Los l í a r ñ t j s de Salas. . . Poiicarpo Valcarce. 
Molinosfeca, Jesús Frangauiho. . 
Noceda. , . . , . . . José Cueto. . . . 
Oeiicia Manuel Ouleyo.. . 
Párumo del Sil. . . . José Mari» Porras . 
Paradt.secn., , , . . . Antonio García. 
PtíiMnziiiies Manuel R. Oris. . 
Puente Domingo Florez. . . Eduardo Hodriguez. 
Pórtela. Francisco Alvar- z, 
Priaritnza. . . . . . . Luis AJerayo. . . 
Sigüeya Manuel Gon-solez. 

Ln Vecilla. 

Boñar . 

VaíArtejii. 
Sta. Columba. 

Canseco, 

y V i l l alr-anoa 

Suncevio 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno 
Trab:itlelo. . . ' . 
Toral de Merayo. . . . 
Vega de Espinareda* . , 
Vega de Valcarce. . . 
Valle de Fiuolledo. . . 
Villadecaues 
Viilafiauca 

Agustiu Guerrero, 
Matías Alvarez. . , 
Manuel Rodríguez. 
Pablo Gutiérrez. . . 
Antonio Luna. . . . 
Millán GonZulez. . . 
El Ayuntamiento. 
Juan Gotizalez. . , 
José Antonio González. 
José Alba Alvarez. . 

Potifetrada. 
Atvii res. 

Ariranza. 
Vilíafeüe. 

Bi-rjas 
Cacabeloí, 
Berlanga. 
Bi/rmit-s. 

C'icubelos. 
Can>potj»r»ya. 

Candín. 
Carractdtlo. 

Castropodame. 
Congosto, 
Comilón, 

Columbrianos. 
Quin lanilla. 

Fabero . 
La Ribera. 
Fresnedo. 
Colinas. 

CaniCtMlo. 
Villacé-

Molina^eca. 
Noceda 
Üenciu. 
Paramo. 

Paradasieca. 
Peranzatirís. 

Puente b.0 Klir-ü. 
Pórtela. 

Priíiranna. 
Sigttuya. 
Snncedo. 

Villar. 
Idem. 
Idem. 

Cacabeins. 
Vega Espiiiareda. 

San Pridr-í. 
Viilailecanes. 
Villafratica. 

L e ó n 8 de Jul io de 1871.—El Delegado del Banco de E s p a ñ a . 
Manuel de ia Escalera. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 
Alcaldía constitucional de 

Caslroliedra. 
No hnbiémlose presentado ul 

Hamamienio y tlecaracion de 
soldados que dio principio el día 
14 de Mayo úllimo el mozo Ja
cinto Balduvieco Casado núme
ro 3.° que según manifiesta su 
padre debe huliarse en Nava de 

Menú (Burgos) se le cito, lUmui 
y emplaza para que se presume 
en este ayuntamiento para ser 
medido y oirle en juicio de 
exenciones en el término de ocho 
dias pues pasados sin voníicarlo 
le parara el perjuicio consi
guiente, Caslrotierra lode-fumo 
de 1871.—Paulino Fernandez. 
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